
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza hoy 08 de 

octubre de 2020 enterando que los bancos AV VILLAS y BBVA se 

pronunciaron respecto a la medida cautelar. Sírvase proveer.   

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO: SUSTANCIACIÓN 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DE  

CALDAS SANTA SOFÍA ES.E. 

Demandado:     SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SA-EPS SOS 

Radicado No.: 170013103005-2020-00049-00 

 

 

Vista la constancia secretarial, se dispone AGREGAR Y PONER EN 

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES los informes provenientes de las entidades 

bancarias BANCO BBVA y BANCO AV VILLAS por medio de los cuales 

enteran que a la fecha el ejecutado no reporta productos financieros con 

dichas entidades que puedan ser sometidos a retención, entre tanto el 

primero señaló que la entidad ejecutada no reporta productos financieros 

y el segundo señaló que lo obrante a la fecha resulta inemargable.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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